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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciseis (16) de septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920190059800 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado Nacional de Mantenimiento y Construcciones S.A.S. & Otro 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho: 

DISPONE 

Primero: Reconocer personería al Doctor HENRY MAURICIO VIDAL, como apoderado 

judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, en los términos del poder conferido.  

Segundo: Tener por notificados1 a los demandados NACIONAL DE MANTENIMIENTO 

Y CONSTRUCCIONES S.A.S. y EDGAR RICARDO SARMIENTO PINZÓN, quienes 

dentro del término establecido para el efecto, mantuvieron conducta silente.  

Tercero: Secretaría, proceda en los términos indicados, según la respuesta del Banco 

de Occidente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

DOS (2) PROVIDENCIAS 

LMGL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 

                                                           
1 Pág. 88, 178 Documento ‘‘05Notificaciones’’ 
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